
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

VIVIENDA, A CARGO DEL DIPUTADO RAFAEL PACCHIANO ALAMÁN, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM  

Rafael Pacchiano Alamán, diputado a la LXI Legislatura del honorable Congreso de la 

Unión, en nombre del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, con 

fundamento en los artículos 4, párrafo cuarto; 71, fracción II; 72; y 73, fracción XXX, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, 56 y 60 

del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, se permite someter a esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de 

decreto en el que se reforma y adiciona la Ley de Vivienda.  

Exposición de Motivos  

El agua dulce es un recurso finito, vulnerable, y esencial para sostener la vida, el 

desarrollo y el medio ambiente; de hecho es considerada un factor crítico para el 

desarrollo de las naciones y quizá sea el recurso que define los límites del desarrollo 

sustentable, principalmente porque el crecimiento de la demanda, la sobreexplotación y 

una mayor escasez de agua son elementos que pueden imponer límites al desarrollo.  

En nuestro país el volumen óptimo por habitante al día se ubica en 200 litros; no 

obstante, de acuerdo a datos del reporte Situación del Subsector Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento 2009 de la Comisión Nacional del Agua once por ciento 

de las 428 ciudades con más de 2500 habitantes reciben menos de esa cantidad; es 

incuestionable que en algunas regiones de nuestro territorio el volumen demandado es 

mayor que el suministrado, lo que obliga al gobierno a decidir a quién dejar sin este 

recurso, ocasionando problemas distributivos.  

Según estimaciones de la Comisión Nacional del Agua (Conagua) se prevé que a causa 

del crecimiento de la población y de la actividad económica del país, para el año 2030 la 

situación del agua en México será más crítica; la competencia por este recurso es ya 

causa de conflictos de diferente intensidad y escala, y se presenta no sólo entre usuarios 

de la misma comunidad sino entre distintas comunidades, municipios, estados e incluso 

en el ámbito transfronterizo.  

Con base en las tendencias demográficas en México, la demanda de vivienda para el 

próximo cuarto de siglo requerirá construir 650 mil viviendas por año, en promedio. 

Específicamente, la Política Nacional de Vivienda prevé el financiamiento de 3.9 

millones de viviendas nuevas en el periodo 2007-2012 destinando para ello subsidios 

por sesenta mil millones de pesos
1
.  

Adicionalmente, en nuestro país los acuíferos subterráneos son la fuente de 

abastecimiento de más de las dos terceras partes del agua urbana que representa el 14 

por ciento del agua nacional; no obstante, de acuerdo con especialistas del Centro de 

Investigaciones para América del Norte, de 653 acuíferos que el país tiene delimitados y 

reconocidos, alrededor de 104 se encuentran en un estado crítico debido a un mal 

manejo de extracción.  

De conformidad con algunas proyecciones, en algunas regiones la disponibilidad de 

agua podría alcanzar niveles de escasez, basta mencionar que en 2006 la disponibilidad 



promedio del líquido por habitante del país fue de 4 mil 416 metros cúbicos, mucho 

menor a los 18 mil 035 metros cúbicos que se tenían por habitante en 1950.  

En consecuencia, el problema de la disponibilidad de agua para consumo humano se 

agrava; no debemos olvidar que además de la contaminación de las fuentes superficiales 

y subterráneas, se registran pérdidas en las ciudades (Colima, Sonora, Distrito Federal)
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que alcanzan en promedio 40 por ciento del agua suministrada en las redes de 

distribución.  

Es pues innegable que los datos anteriores ilustran la fuerte presión sobre este recurso y 

la necesidad de implantar medidas eficientes para su conservación; es además 

importante reconocer que su disponibilidad tiene implicaciones en materia de vivienda y 

planeación urbana entre otros.  

A diferencia de otros países, en México llueve; si bien el volumen de agua que se recibe 

por precipitación es diferente año con año y cada región registra volúmenes distintos, el 

Compendio de Estadísticas Ambientales 2009 del SNIARN
3
 informa que el volumen 

total promedio de agua que se obtiene por precipitación es de 1 billón 488 mil 192 

millones de metros cúbicos, pero la mayor parte (70 por ciento) regresa a la atmósfera 

por evapotranspiración; el 30 por ciento restante constituye la disponibilidad natural 

media (458 100.13 millones de metros cúbicos), que se calcula de la suma del 

escurrimiento natural medio superficial y la recarga media de acuíferos.  

En conclusión, en México la administración del agua es deficiente y genera pérdidas del 

precioso líquido. Es pues imperioso beneficiarse de manera racional y sustentable de 

cada gota de agua, sea pluvial o suministrada.  

Es por ello que esta iniciativa busca promover la captación, el control, el uso, reúso y 

reciclaje del agua pluvial o del agua suministrada en las viviendas, a través de la 

adaptación de los sistemas y tecnologías de tratamiento actualmente disponibles.  

Vivienda sustentable  

Para poder hacer frente a la demanda creciente y a la reducción en la disponibilidad del 

agua, esta iniciativa propone que las entidades federativas y municipios cuenten con la 

atribución de convenir con la federación programas y acciones de suelo y vivienda 

sustentable, a fin de incorporar elementos arquitectónicos y tecnológicos promotores de 

la eficiencia energética, del uso eficiente del agua y que adicionalmente minimicen los 

impactos ambientales.  

Asimismo, incluiremos entre los requerimientos mínimos que deben ser materia de 

coordinación con entidades federativas y municipios para la regulación de las 

construcciones, el uso eficiente del agua y de la energía, con base en las disposiciones 

legales en la materia y de acuerdo con los elementos arquitectónicos y tecnológicos 

disponibles.  

El tema de la vivienda sustentable no es nuevo en la política nacional de vivienda; 

cierto es que la Comisión Nacional de Vivienda ha reorganizado sus políticas basándose 

en los principios del desarrollo sustentable
4
; no obstante, la Ley de Vivienda aún no ha 



armonizado estos conceptos indispensables para satisfacer las necesidades de las 

generaciones presentes sin comprometer las posibilidades de las generaciones futuras.  

En ese sentido, es adecuado recordar que el Programa Nacional de Vivienda 2007-2012, 

hacia un desarrollo habitacional sustentable, reconoce que nuestro país demanda 

soluciones para reducir el impacto del crecimiento urbano sobre el medio ambiente y no 

omite mencionar entre sus objetivos "impulsar un desarrollo habitacional sustentable 

por medio de acciones específicas de racionalidad en el uso de la energía y el cuidado y 

reciclamiento del agua".  

En cuanto al cuidado y reciclamiento del agua, se aprecia el esfuerzo realizado por 

Conafovi (2005) para la elaboración de la Guía para el uso eficiente del agua en 

desarrollos habitacionales, con el que se busca contribuir a que los desarrolladores y 

constructores de vivienda aprovechen al máximo los beneficios que les brinda la 

tecnología aplicable al agua, para ser utilizada en la vivienda y en los conjuntos 

habitacionales al mismo tiempo que se contribuye a un uso más racional de este recurso. 

Es indiscutible el valor de los elementos arquitectónicos y tecnológicos que este 

documento propone para la vivienda sustentable.  

De los municipios y de los estados  

En virtud de que en México los instrumentos que regulan la edificación de la vivienda 

son los denominados Reglamentos de Construcción y corresponde a los gobiernos 

locales (estados y municipios) elaborar y aplicar esa normatividad, esta iniciativa verá 

por que exista regulación a nivel local y que los municipios vigilen el cumplimiento de 

las Normas Oficiales Mexicanas, que son instrumentos fundamentales para la sinergia 

entre la sustentabilidad y el desarrollo.  

El artículo 115 constitucional en lo relativo a la división territorial básica de los Estados 

de la Federación, establece que la dotación de servicios, la infraestructura urbana, y 

algunos equipamientos públicos son responsabilidad del municipio. Los preceptos 

jurídicos señalados en el 115 de la Carta Magna, otorgan al municipio las facultades 

para expedir sus planes de desarrollo urbano, participar en la formulación de planes de 

desarrollo regional, administrar la zonificación y los planes de desarrollo municipal así 

como sus reservas territoriales, intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra 

urbana, otorgar permisos y licencias de construcción y expedir los reglamentos y demás 

disposiciones para la buena administración y funcionamiento de los servicios públicos.  

Dado que los proyectos de vivienda sustentable que prevé esta iniciativa se sujetarán en 

la mayoría de los casos a los reglamentos de las leyes estatales o municipales en materia 

de desarrollo urbano o a los resolutivos de impacto ambiental que requieren algunos 

proyectos, esta iniciativa propone que los municipios incluyan en sus reglamentos la 

aplicación de tecnologías sustentables.  

Es preciso comentar que no obstante los esfuerzos de la Comisión Nacional de Vivienda 

por promover recomendaciones y estrategias para el ahorro y el cuidado del agua, a 

través de diversas publicaciones entre las que destaca el Código Edificación de 

Vivienda, o la Guía para el uso eficiente del agua en desarrollo habitacionales los 

municipios no están obligados a incorporar estas nuevas tecnologías en sus 

construcciones.  



Un factor a ponderar es que la Ley de Vivienda reconoce la sustentabilidad ambiental 

como un factor para proporcionar calidad en la vivienda e incluso institucionaliza la 

política de vivienda como una política estratégica de estado para el desarrollo 

sustentable de la Nación. Es sin duda por ese motivo que el Programa Nacional de 

Vivienda Sustentable plantea como un objetivo el adecuar la normatividad vigente en 

materia de vivienda hacia el cuidado del medio ambiente y diseñar lineamientos que 

permitan definir y calificar a una vivienda como sustentable.  

Por su carácter de autoridad local, es recomendable que los municipios tengan la 

atribución de normar en sus reglamentos el cumplimiento de las Normas Oficiales 

Mexicanas y la aplicación de tecnologías a lo largo de todo el proceso de diseño y 

construcción de conjuntos habitacionales, fraccionamientos y vivienda en general como 

el paso necesario para que las preocupaciones por lograr el desarrollo sustentable sean 

una acción manifiesta e institucional.  

Observancia de las normas de la vivienda  

Se estima que en cada vivienda, el uso de un conjunto relativamente sencillo de 

dispositivos tecnológicos –medidores, regaderas, inodoros, mezcladoras monomando en 

lavamanos y cocinas, tuberías entre otros– ayuda significativamente al uso eficiente del 

agua, alcanzando ahorros de más de un 40 por ciento en el consumo, sin reducir el nivel 

de confort en los usuarios. Las disposiciones técnicas para estos bienes aplicables a la 

edificación y equipamiento de vivienda quedan establecidas en las Normas Oficiales 

Mexicanas.  

Actualmente, dado el panorama de escasez anunciado, empresas, universidades y 

centros de investigación, proponen día a día nuevos diseños constructivos y la 

aplicación de nuevas tecnologías que brindan nuevas condiciones de sustentabilidad. 

Dichos avances merecen la creación de nuevas Normas Oficiales Mexicanas, cuyas 

disposiciones coadyuvarán a mantener nuestra calidad de vida sin los impactos 

ambientales.  

Como ejemplo, podemos mencionar la recientemente publicada Norma Oficial 

Mexicana NOM-015-CONAGUA-2007
5
, Infiltración artificial de agua a los 

acuíferos.- Características y especificaciones de las obras y del agua, cuyo propósito 

es proteger la calidad del agua de los acuíferos y aprovechar el agua pluvial y de 

escurrimientos superficiales para aumentar la disponibilidad de agua subterránea a 

través de la infiltración artificial; adicionalmente, nos referimos al proyecto de Norma 

Oficial Mexicana de vivienda sustentable del Gobierno del Distrito Federal prevé 

reducir el consumo de agua y energía en un 60 por ciento.  

La viabilidad de ese proyecto de NOM ha sido probada por el Gobierno del Distrito 

Federal con la construcción de un conjunto habitacional de 546 viviendas en la 

Delegación Azcapotzalco; ese desarrollo recientemente inaugurado, ha logrado 

incorporar elementos arquitectónicos y tecnológicos de diseño mexicano, que reducen el 

consumo de agua y energía por encima del 60 por ciento previsto en el proyecto de 

NOM
6
.  

Las normas oficiales mexicanas
7
 (NOM) son obligatorias y en teoría llevan una sanción 

por parte del Estado; la expedición de normas es uno de los pilares ambientales en el 



mundo y en distintos sectores económicos y fungen como eslabones de coordinación 

entre las políticas ambientales y las políticas sectoriales.  

La observancia de las NOM están sujetas a los sistemas de fiscalización o de 

verificación y certificación de distintas entidades de gobierno; no obstante, es labor de 

los municipios y los estados, como autoridades locales y con base en la facultad de 

otorgar la manifestación de terminación de obra y autorización de ocupación de uso de 

las viviendas, vigilar la aplicación de estos instrumentos fundamentales para la sinergia 

entre la sustentabilidad y el desarrollo.  

Habitualmente, previo a otorgar la manifestación de terminación de obra y autorización 

de ocupación de las viviendas, la Dirección de Obras o equivalente dictamina el 

cumplimiento de la normatividad aplicable a edificación y equipamiento de vivienda, 

con base en lo dispuesto en la legislación local, los reglamentos, las NOM y otros 

instrumentos normativos.  

En México, la Ley de Vivienda contiene actualmente tres artículos que hacen referencia 

a las NOM y medidas para el uso eficiente de agua, aplicables en la construcción de 

nuevas viviendas: el artículo 19, el artículo 81 y el artículo 83; no obstante, actualmente 

dicha ley no señala las instituciones responsables de vigilar el efectivo cumplimiento de 

las NOM aplicables en la construcción de vivienda, lo cual contribuye a que las 

compañías constructoras omitan su cumplimiento.  

Con respecto a esa labor de vigilancia, el Reglamento de Construcciones del Distrito 

Federal, señala que las delegaciones son responsables de vigilar que las viviendas 

cumplan lo establecido en su manifestación de construcción:  

Artículo 244. Una vez registrada la manifestación de construcción o expedida la licencia 

de construcción especial, la Delegación y en su caso, la Secretaría de Desarrollo Urbano 

y Vivienda, ejercerá las funciones de vigilancia y verificación que correspondan, de 

conformidad con lo previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo para el Distrito 

Federal y el Reglamento de Verificación Administrativa para el Distrito Federal.  

Por su parte, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal señala que es 

facultad de la Semarnat, la vigilancia del cumplimiento de las NOM referentes a 

recursos naturales:  

Artículo 32 Bis. A la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

corresponde el despacho de los siguientes asuntos:  

I. a IV. …  

V. Vigilar y estimular en coordinación con las autoridades federales, estatales y 

municipales, el cumplimiento de las leyes, normas oficiales mexicanas y 

programas relacionados con los recursos naturales, medio ambiente, aguas, 

bosques, flora y fauna silvestre, terrestre y acuática, y pesca; y demás materias 

competencia de la Secretaría así como, en su caso, imponer las sanciones 

procedentes; 



El objetivo principal de la Comisión Nacional de Vivienda, Conavi, es el fomento de la 

coordinación, la promoción y la instrumentación de la política y el programa nacional 

de vivienda, del Gobierno Federal, de conformidad con la Ley de Vivienda, Ley 

General de Asentamientos Humanos y demás disposiciones aplicables
8
. Por lo tanto, la 

Conavi no está explícitamente obligada a participar en la vigilancia del cumplimiento de 

las NOM aplicables a vivienda; sin embargo, la Conavi también tiene el objetivo "de 

buscar garantizar el acceso a una vivienda digna a las familias mexicanas y contribuir al 

desarrollo económico del país", por lo tanto, debe ser partícipe en lo posible de procurar 

el cumplimiento de las NOM para impulsar el desarrollo adecuado y sustentable de las 

viviendas mexicanas.  

En suma, las disposiciones actuales de la Ley de Vivienda no son suficientes para 

garantizar que las construcciones incluirán equipamientos, materiales, tecnologías así 

como dispositivos y todas aquellas innovaciones que puedan coadyuvar en el ahorro y 

uso eficiente del agua en las viviendas.  

En atención a lo anterior, se propone que la Comisión Nacional de Vivienda en 

coordinación con las autoridades estatales y municipales promueva y participe a través 

de sus delegaciones y agencias en el territorio nacional, en la verificación del 

cumplimiento de las NOM aplicables a edificación y equipamiento de la vivienda, a la 

producción y distribución de materiales de construcción y para uso eficiente del agua. 

Confiamos que esta atribución dará consistencia a la labor de verificación que realizan 

los municipios y favorecerá una mejor observancia de la normatividad a nivel local.  

Uso eficiente del agua en la vivienda  

A pesar de que el problema de la disponibilidad del agua se agrava y que el modo de 

cubrir la demanda urbana provoca la sobreexplotación de los acuíferos, el reúso y 

reciclaje del agua así como la utilización y reutilización y reciclaje de agua de 

lluvia en la vivienda, es una práctica de excepción porque el desarrollo habitacional 

de nuestro país ha carecido históricamente de criterios de sustentabilidad, dando paso al 

crecimiento urbano caótico y la explotación irracional del agua, la energía y los recursos 

naturales.  

En ese sentido, el marco jurídico aplicable a vivienda a través de la Ley de Aguas 

Nacionales y la Ley de Vivienda han omitido establecer lineamientos específicos para el 

reúso y reciclaje del agua en la vivienda así como para el aprovechamiento del agua de 

lluvia; no obstante, otros marcos jurídicos aplicables a nivel local como la Ley de Aguas 

del DF y la Ley de Desarrollo Urbano del DF sí lo establecen.  

Uno de los pendientes de la política de vivienda expresada en el Programa Nacional de 

Vivienda 2007-2012 es establecer las normas oficiales de la vivienda que garanticen la 

calidad de la vivienda; la presente iniciativa se atreve a ver más allá al considerar la 

solicitud de la expedición de la NOM "uso eficiente del agua para la vivienda"
9
 que, 

a pesar de la imperiosa necesidad, no ha sido expedida.  

Es evidente que existe preocupación en torno a la falta de normatividad para el uso 

eficiente del agua para la vivienda: los pronunciamientos más relevantes durante la 

última sesión del Comité de Sustentabilidad de la Conavi, abordaron sistemáticamente 



la sustentabilidad de la vivienda y se insistió en intensificar la reutilización del agua de 

la vivienda para realmente obtener resultados.  

Adicionalmente, El Programa Específico para el Desarrollo Habitacional Sustentable 

ante el Cambio Climático, publicado por Conavi en 2008 prevé la captación de agua 

pluvial en techos, con un diseño adecuado, como una medida primordial para el ahorro 

del agua.  

Como se mencionó, en nuestro país ya se ha experimentado con la aplicación de 

tecnologías que garantizan más del 60 por ciento en el reciclaje y reutilización del agua 

de uso doméstico. La NOM en materia de uso eficiente del agua para vivienda, 

tendrá el propósito de marcar límites y requerimientos para la aplicación de todas las 

medidas de ahorro, de reutilización, de reciclaje, de conservación y de reúso ambiental 

seguro del agua para consumo doméstico, y de esa manera dar viabilidad a la adaptación 

de los dispositivos o materiales, de las tecnologías aplicables a la edificación de los 

sistemas de captación, de control y de aprovechamiento de agua de lluvia
10

, así como la 

instalación de equipamientos que puedan intensificar la reutilización del agua y que 

puedan generar ahorros mayores al 50 por ciento en el consumo de agua.  

Por ese motivo y con fundamento en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 

esta iniciativa propone a través de un artículo transitorio que la Comisión Nacional de 

Vivienda conjuntamente con Comisión Nacional del Agua remitan a Semarnat la 

solicitud correspondiente para la expedición de la NOM en materia de uso eficiente de 

agua para vivienda, que dará sustento al presente proyecto de decreto.  

Incentivos económicos de carácter fiscal  

De acuerdo con lo expresado por el Subdirector de Agua Potable, Drenaje y 

Saneamiento de Conagua, "los incentivos provienen de los recursos fiscales que son de 

todos los ciudadanos y se deben gastar de la mejor forma posible, y en este sentido 

poder incrementar la eficiencia de los servicios de agua potable alcantarillado y 

saneamiento"
11

.  

En efecto, es posible un mejor aprovechamiento de los incentivos fiscales: por ejemplo, 

el Código Fiscal del Distrito Federal prevé para los propietarios de viviendas que 

instalen y utilicen dispositivos como lo son paneles solares, y sistemas de captación de 

agua pluvial para la disminución del consumo de energía y/o agua o el reciclaje de esta 

última, una reducción de hasta el 20 por ciento de los derechos por suministro de agua 

que se harán efectivas en las Administraciones Tributarias o, en su caso, ante el Sistema 

de Aguas
13

.  

Con la presente iniciativa se pretende que los ciudadanos que realicen acciones 

relacionadas con el consumo de agua potable y colaboren con el uso eficiente del agua, 

reciban los incentivos que establece la Ley de Aguas Nacionales:  

Artículo 14 Bis 5 fracción XVIII. Las personas físicas y morales que hagan uso 

eficiente y limpio del agua, se harán acreedores a incentivos económicos, incluyendo los 

de carácter fiscal que establezcan las leyes en la materia.  



Asimismo, la Ley Federal de Derechos en su artículo 231-A prevé la posibilidad de que 

los ingresos que se obtengan por pago de derechos de uso, aprovechamiento o 

explotación de aguas nacionales para uso de agua potable se asignen a los 

contribuyentes que así lo soliciten hasta por un monto igual al cubierto por dicho 

concepto a efecto de realizar acciones de mejoramiento de la eficiencia en la 

infraestructura de agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales; 

previéndose también en dicho ordenamiento la facultad de que la Comisión Nacional 

del Agua a través de su titular de emitir lineamientos para la correcta aplicación del 

precepto antes citado.  

Si bien el reglamento de la Ley de Vivienda no ha sido publicado, será responsabilidad 

de la Comisión Nacional de Vivienda establecer en su reglamento las directrices para 

generar incentivos económicos de carácter fiscal a quienes realicen uso eficiente del 

agua en la vivienda.  

En virtud de lo anterior, la presente iniciativa ha previsto como una atribución de la 

Comisión Nacional de Vivienda la emisión del reglamento de la Ley de Vivienda, tal 

como se expresa en la fracción XXIV del artículo 19 de este decreto.  

En suma, las reformas propuestas en esta iniciativa tienen un fin loable: impulsar el 

desarrollo habitacional sustentable; la coordinación de la Comisión Nacional de 

Vivienda con las entidades y municipios para que las construcciones aseguren además 

de la calidad, seguridad y habitabilidad, el uso eficiente del agua y de la energía; 

aprovechar las ventajas de captar, controlar y aprovechar el agua de lluvia para uso 

doméstico en la vivienda y contar con los sistemas tecnológicos necesarios para 

reciclarla; generar autosuficiencia y brindar un marco jurídico acorde.  

Es inaplazable dar certeza a la sustentabilidad en las políticas públicas que definirán el 

futuro del desarrollo urbano de nuestro país; es igualmente urgente aceptar que la 

situación es grave y que los nuevos desarrollos habitacionales proyectados para la zona 

metropolitana del Valle de México (Zumpango, Tecamac, Huehuetoca) no cuentan con 

la factibilidad del servicio de agua, donde la propia Conagua recomienda aplicar 

captación pluvial, reciclaje y uso eficiente del agua.  

Es incuestionable que el siglo XXI ha dado gran cantidad de señales sobre los efectos 

perversos de la extracción irracional y de la casi nula infiltración del agua al subsuelo: 

las investigaciones del Centro de de Estudios del Agua
13

 concluyen que actualmente se 

registra una extracción promedio de más del doble de la capacidad de recarga natural de 

agua y que bombeamos agua que entró al subsuelo hace trescientos años.  

En atención a lo anteriormente expuesto, los integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México en esta soberanía, sometemos a la consideración de 

este honorable pleno la siguiente iniciativa con proyecto de  

Decreto por el que se reforma la Ley de Vivienda  

Artículo Único. Se reforma la fracción XVII del artículo 8; se reforma la fracción III y 

se adiciona una fracción VII al apartado A. y se adicionan las fracciones VIII, IX y X al 

apartado B. del articulo 17; se reforma la fracción XV y XXIV del artículo 19 y se 

adiciona una fracción XXV.; se reforma la fracción I del artículo 23; se reforma la 



fracción V. del artículo 38; se reforma el artículo 71, y 83; se reforma la fracción IV. del 

artículo 87; se reforma el artículo 88 y se adiciona un artículo 97 Bis a la Ley de 

Vivienda para quedar como sigue:  

Artículo 8. …  

I. a XVI. …  

XVII. Los requerimientos mínimos que deban ser materia de coordinación con 

las entidades y municipios para la regulación de las construcciones para asegurar 

calidad, seguridad, habitabilidad, uso eficiente del agua y de energía en la 

vivienda de acuerdo con las disposiciones legales en la materia.  

XVIII. y XIX. … 

…  

Artículo 17. …  

A. …  

I. y II. …  

III. Convenir programas y acciones de suelo y vivienda sustentable con el 

gobierno federal, con los gobiernos de otras entidades federativas y con 

municipios;  

IV. a VI. ….  

VII. Verificar en el ámbito de su competencia, que se dé cumplimiento a lo 

dispuesto en esta Ley en materia de calidad y sustentabilidad de la vivienda 

y a las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes. 

B. …  

I. a VII. …  

VIII. Normar en sus reglamentos la aplicación de tecnologías sustentables 

para la captación, el control y aprovechamiento del agua pluvial así como el 

tratamiento y reúso del agua en la vivienda.  

IX. Normar en sus reglamentos el cumplimiento de las normas oficiales 

mexicanas aplicables a la edificación, al equipamiento y al uso eficiente del 

agua en la vivienda.  

X. Establecer y difundir en la población estrategias para el uso eficiente del 

agua en la vivienda en cumplimiento con la normatividad correspondiente. 

Artículo 19. …  

I. a XIV. …  



XV. Promover y participar en la verificación, en coordinación con las demás 

autoridades estatales y municipales competentes, que la vivienda cumpla con 

las normas oficiales mexicanas correspondientes, de conformidad a la ley de la 

materia;  

XVI. a. XXIII. …  

XXIV. Expedir el Reglamento de esta ley.  

XXV. Las demás que le otorgue la presente ley u otros ordenamientos. 

Artículo 38. …  

I. a IV. …  

V. Organizar y promover el cumplimiento de las normas oficiales 

mexicanas aplicables a la producción y distribución de materiales de 

construcción, a la edificación, al equipamiento y al uso eficiente del agua de 

la vivienda.  

VI. a XII. … 

…  

Artículo 71. Con el propósito de ofrecer calidad de vida a sus ocupantes, la comisión 

promoverá, en coordinación con las autoridades competentes tanto federales como 

locales, que en el desarrollo de las acciones habitacionales en sus distintas modalidades 

y en la utilización de recursos y servicios asociados, se considere que las viviendas 

cuenten con los espacios habitables y de higiene suficientes en función al número de 

usuarios, con sistemas de control, aprovechamiento, captación pluvial y de 

reutilización de agua de uso doméstico, sin menoscabo de la provisión de los servicios 

de agua potable, desalojo de aguas residuales y energía eléctrica que contribuyan a 

disminuir los vectores de enfermedad, así como garantizar la seguridad estructural y la 

adecuación al clima con criterios de eficiencia energética, uso eficiente de agua y 

prevención de desastres, utilizando preferentemente bienes y servicios normalizados.  

Artículo 83. La Comisión promoverá y participará en coordinación con las 

autoridades estatales y municipales competentes, en la verificación de todas las 

viviendas nuevas o en proceso de reforma, para que cumplan con sistemas de 

control, aprovechamiento, captación de aguas pluviales y de reúso de agua de uso 

doméstico; además verificará que las viviendas empleen materiales y productos que 

contribuyan a evitar efluentes y emisiones que deterioren el medio ambiente, que 

propicien el ahorro de energía, el uso eficiente del agua, y favorezcan un ambiente más 

confortable y saludable dentro de la vivienda, de acuerdo con las características 

climáticas de la región.  

La comisión establecerá en su reglamento las directrices para generar incentivos 

económicos de carácter fiscal a quienes realicen uso eficiente y limpio del agua de 

conformidad con las disposiciones legales aplicables.  



Artículo 88. La Comisión el coordinación con los organismos de vivienda y con las 

entidades federales, estatales y municipales fomentará en los programas y proyectos de 

producción social de vivienda la inclusión de acciones de uso eficiente del agua, de 

actividades productivas y generadoras de ingreso orientadas al fortalecimiento 

económica de la población participante en ellos, de conformidad con lo establecido en 

las disposiciones y normas oficiales aplicables.  

Artículo 97 Bis. Los servidores públicos en el ámbito de sus respectivas 

competencias, ejercerán las facultades y atribuciones previstas en la presente ley; 

su incumplimiento será sancionado conforme a lo dispuesto por el Título Cuarto 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servicios Públicos o en su caso por el 

Código Penal Federal.  

Transitorios  

Primero. Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación.  

Segundo. La Comisión Nacional de Vivienda conjuntamente con la Comisión Nacional 

del Agua en un plazo no mayor a quince días contados a partir del día siguiente a la 

publicación del presente decreto remitirá la solicitud de expedición de la Norma Oficial 

Mexicana en materia de uso eficiente del agua para vivienda a la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, quien en un plazo no mayor a un año posterior a la 

recepción de la solicitud, deberá expedir la Norma Oficial Mexicana correspondiente, a 

que se refiere este decreto.  

Tercero. Para que la Comisión Nacional de Vivienda dé cumplimiento a los estímulos 

fiscales y económicos a que se refiere el artículo 83 de la Ley de Vivienda de este 

decreto, se incluirán las estimaciones necesarias a partir de la próxima Ley de Ingresos 

de la Federación.  

Cuarto. La Comisión Nacional de Vivienda en un plazo no mayor a sesenta días 

contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto, deberá expedir y publicar 

el reglamento de la Ley de Vivienda a que se refiere la fracción XXIV del artículo19 de 

la Ley de Vivienda de este decreto.  

Quinto. Se derogan todas las disposiciones que contravengan al presente decreto.  

Notas  
1. Programa Específico para el Desarrollo Habitacional Sustentable ante el Cambio Climático, Conavi 

2008 página 56.  
2. Periódico Reforma. Domingo 7 de marzo de 2010 sección nacional página 10.  
3. Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales  
4. Según el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 sustentabilidad ambiental se refiere a la 

administración eficiente y racional de los recursos naturales, de manera tal que sea posible mejorar el 

bienestar de la población actual sin comprometer la calidad de vida de las generaciones futuras.  
5. Diario Oficial de la Federación 18 de agosto de 2009.  
6. Desarrollo Aldana II en Azcapotzalco financiado por Invi y casas Geo inaugurado en marzo de 2010.  
7. Ley Federal sobre Metrología y Normalización. Artículo 3. fracc XI. Norma oficial mexicana: la 

regulación técnica de observancia obligatoria expedida por las dependencias competentes, conforme a las 

finalidades establecidas en el artículo 40, que establece reglas, especificaciones, atributos, directrices, 



características o prescripciones aplicables a un producto, proceso, instalación, sistema, actividad, servicio 

o método de producción u operación, así como aquellas relativas a terminología, simbología, embalaje, 

marcado o etiquetado y las que se refieran a su cumplimiento o aplicación;  
8. Página web de la Comisión Nacional de Vivienda www.conavi.gob.mx  
9. Ley sobre Metrología y Normalización. Artículo 44. Tercer párrafo: Para la elaboración de normas 

oficiales mexicanas se deberá revisar si existen otras relacionadas, en cuyo caso se coordinarán las 

dependencias correspondientes para que se elabore de manera conjunta una sola norma oficial mexicana 

por sector o materia. Además, se tomarán en consideración las normas mexicanas y las internacionales, y 

cuando éstas últimas no constituyan un medio eficaz o apropiado para cumplir con las finalidades 

establecidas en el artículo 40, la dependencia deberá comunicarlo a la secretaría antes de que se publique 

el proyecto en los términos del artículo 47, fracción I.  
10. Los eventos extraordinarios pueden ser controlados en el predio del inmueble a través de sistemas de 

infiltración (NOM-015-CONAGUA-2007) y de reservas de agua, de tal suerte que no se saturará la red de 

drenaje y se evitarán inundaciones.  
11. Comunicado 184-08 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Ciudad de México.  
12. Código Fiscal del Distrito Federal 2009. Artículos 130, 276, 277, 296, 297.  
13. Centro de Estudios del Agua del Centro de Investigación Científica de Yucatán, AC.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro sede de la Cámara de Diputados del H. 

Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos a los trece días del mes de abril 

del año dos mil diez.  

Diputado Rafael Pacchiano Alamán (rúbrica)  

   

   

 


